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RESOLUCIÓN NÚMEROÜ Ó Ü t 7 9 5 DE.2014 

( 2 O o.1\JN 2014 ) · 
"Por la cual se deciden los recursos de apelac;ión: interpuestos. por los 
Representantes Legales de las empresas EXPR~SO :. : DEL:. .SOL S.A., 
TRANSPORTES GALAXIA .S.A. -TRANSGALAXIA, S.A;~,· COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CACHIPAY -COOTAANSCACHIPAY-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL TEQúENDMIA LTDA. -
COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.-, EXPRESO DE TRl>.NSPÓRTE COLECTIVO 
DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.- y RÁPIDO EL. CARMEN LTDA., 
contra la Resolución No.001 del 19 de enero de 2012,· proferida por lo 
Dirección Territorial Cundinamarca" 

LA DIRECTORA DE TRANSPORTE Y tRÁNSITO . 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 
087 de 2011 y con lo estipulado en el Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDEfNDO 

Que el Representante Legal de la cotPERATIVA [)E 1:R/1.,NSPORTADORES 
VILLA DE LA MESA -COOTRANsv:,.LA ~TOA.-, a tra.vés de es.crito del 27 de 
mayo de 2005 radicado en la Direcciqn Territorial Cundinamarca bajo el 
No.015401 del 2 de junio del mismo af¡o, solicitó autorización para acceder 
a la prestación del servicio público de transporte .terrestre .automotor de 
pasojeros· por carretera en la ruta Cad1ipay - Lo Mesa (Vía El Ocaso - lo 
Esperanza · Doima - Florián - La Gran Vía) y viceversa,. · 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca profirió la Resolución No.001105 
del 5 de octubre de 2007, en el sentido de negar la solicitud de a'djudicación 
de la ruta requerida, acto administrativo que fue noÍificado personalmente al 
Representante Legal de la citada sociedad el 17 del mes y af\o referenciado, 
quien actuando dentro del término legal, interpuso recurso.· de apelación 
contra el acto adminislrativo ibídem a través del oficio radii::aclo bajo el MT· 
72843 del 23 del citado mes y año, habiendo sid~ ,resµelto dicho recurso 
mediante la Resolución No.003193 del 3 de agosto de '..?OlO proferida por la 
Dirección de Transporte y Tránsito, en el sentido de revoca'rfo providencia 
impugnada y ordenor a la primera instancia dar inicio al trámite licitatorio 
correspondiente, con las siguientes características: · 

• Ruta Cachipay - La Mesa (Vía El Ocaso • La Esperanza - Doima • Flori6n • Lo 
Grdn Vía) y viceversa: 

Saliendo de Cachipay: 05:00 
Soliendo de Lo Meso: 05:00 

/ 
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"Por la cual se deciden los recursos de apelación interpuestos. por los Representantes 
Legales de las empresas EXPRESO DEL SOL S.A., TRAN~PORTES GALAXIA 
S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CACHIPAY -COOTRANSCACHIPAY-, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA. LTDA. 
COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.-, EXPRJ]:SO DE·. TRANSPORTE 
COLECTNO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-.yRÁPIDO EL 
CARMEN LTDA., contra la Resolución No.001 del 19 de enero de 2012, proferida 
por la Dirección Territorial Cundinamarca" · 

No. de vehículos: 
Clase .de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

Saliendo de Cochipoy: 
Soliendo de .Lo Meso: 
No. de vehículos: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

Saliendo de Cachipay: 
Saliendo de La Mesa: 
No. de vehículos: 
Clase de Vehículo: 
.¡f-livel de Servicio: 
.¡::recuencia: 

Mínimo: 2 Máximo: 3 
Microbús 
Bósico 
Diaria 

17:20 
17:20 
Mínimo: 2 Máximo: 3 
Camioneta 
Básico 
Diaria 

06:20 - 08:20 - 10:20 - 18:26' . · 
06:20 · 08:20 - 10:20 - 18:20 
Mínimo: 2 Máximo: 3 
Automóvil 
Básico 
Diaria 

Q+e el estudio presentado por la COOPERATIVA DE TRANS~C>RT~~ORES 
Vl~LA DE LA MESA -COOTRANSVILLA LTDA.- para sustentar lc;i solicitud de 
ad¡udicaci6n de la ruto mencionada, fue objeto de ariálisis · por parte de la 
Subdirección de Transporte, dependencia que recornend6 el iriicio del proceso 
licitatorio respectivo, atendiendo las reales necesidades dé ofertci y demanda 
de los usuarios. · 

Que por medio de la Resolución No.324 del 8 de septiembre de 2011, 
modificada por el Acto Administrativo No.342 del 22 del rnismó .m.es y año, la 
Dirección Territorial Cunclinamorca ordenó la apertura de.ici Lici.tÓdón Pública 
No.DTC-0002 de 2011, para la adjudicación de la ryta Cachipay ~ La Mesa 
(Vía El Ocaso - Lo Esperanza - Doima - Florión - Lci Gran V[a) y viceversa, de 
acuerdo con lo dispuesto en los términos de referenckr y eri consecuencia, se 
presentaron propuestas para servir lo ruta licitada por parte de:las sociedades 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES VERACRUZ LTDA. -COOVERACRUZ 
LTDA.-, COQPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE .CACHJPAY -
COOTRANSCACHIPAY-, EXPRESO DEL SOL S;A., COOPERATIVA DE 
tRANSPORTADORES VILLA DE LA MESA -COOTRANSVILl,.A LTDA.-, RÁPIDO 
EL CARMEN LTDA., TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE 
S.A.- y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ,TEQUENDAMA LTDA . . 
COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.-. 
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. 00017'95 
"Por la cual se deciden los recursos de apelación interpuestos por lo~ l:\.epresentantcs 
Legales de las empresas EXPRESO DEL SOL S.A., T~Sl'l9R'.i:'E~ GALAXIA 
S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, COOPERATIVA DE TRANSPOl\TADORES 
DE CACHIPAY -COOTRANS~ACHIPAY-, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDMíA ,LTDA. 
COQTRANSTEQUENDAMA LTqA.-, EXPRESO. DE TRANSPORTE 
COLECTIVO .DEL ORIENTE S.A. , TRANSORIENTÉ S,A.- .y RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA., contra la Resolución No.001 del ) 9 de enero de 2012,' proferida 
por la Dirección Territorial Cundinatnarca" 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca profirió la Resolución .No.001 del 
19 de enero de 2012, a través de la cual decidió la~ propuestqs presentadas 
a la Licitación Pública No.DTC-0002 de 201 l, adjudicando la ruta 
mencionada a las empresas COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES VILLA 
DE LA MESA -COOTRANSVILLA LTDA.-, TRANSPORTES;,GA\.AXIA S.A. -
TRANSGALAXIA S.A.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADQRES·VERACRUZ 
LTDA. -COOVERACRUZ LTDA.- y COOPERATIVA bfTRANSPO.RTADORES 
DELTEQUEND/,MA LTDA. -COOTRANSTEQUENDAMA,Í,TÓA,:-'. fijándoles la 
correspondient~ capacidad transportadora, acto admínistr_ativo que fue 
notificado perspnalmente a los Representantes L~gales. ,de . las empresas 
COOPERATIVA'f DE TRANSPORTADORES VILLA' DE · LA .. MESA -
COOTRANSVIL},.A LTDA.- y COOPERATIVA DE: TRANSPORTADORES 
VERACRUZ LT!lA. -COOYERACRUZ LTDA.- el 26 de enero de 2012, 
EXPRESO DEL $0L S.A. el 2 de febrero del mismo año,. TRANSPORTES 
GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.- y . COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CACHIPAY -COOTRANSCACHIPAY-·e\ 20 del mes 
y año citados, COOPERATIVA DE TRANSPPRTADCR:ES DEL TEQUENDAMA 
LTDA. -COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.- y EXPRESO DE· TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSOJENTE S.A,s, _el .22 ·de febrero y 5 
de marzo de. 2012, respectivamente y a lf;l sociedad RÁPIDO EL CARMEN 
LTDA., mediante Edicto No.001 fijado el 27 de marzo y desfijado el 11 de 
abril de 2012. · 

Que encontrándose dentro del término legal, los Represer;tante~ ~egales de 
las empresas EXPRESO DEL SOL S.A., TRANSPO~T~S G~LA)(IA S.A. -
TRANSGALAX!A S.A.-, COOPERATIVA DE TRAl':!SP0R'FA,DORES DE 
CACHIPAY -COOTRANSCACHIPAY-, . Ci)OPERA'rlVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDÁMA. ··. LTDA. -
COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.-, EXPRES.0 DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.- y RÁPIDO EL CARMEN LTDA., 
interpusieron individualmente recursos de reposició~ y en S\Jbsidio de 
apelaci6n contra la Resolución No.001 de 2012, por "!1edio de escritos 
radicados en la Dirección Territorial Cundinamarca pajo los .MT-2012-873-
003671-2 del 9 de febrero, MT-2012-873-005364-2 ·y MT-2012-873-
005367-2 del 27 del mes mencionado, MT-2012-873;005625-2 del 29 del 
citado mes, MT-2012-873-006714-2 del 12 de marzo y MT-2012-873-
009367-2 del 12 de abril de 2012, respectivamente, habiendo sido resueltos 
los primeros a través de la Resolución No.148 del 20 de mayodé 2013, en el 
sentido de modificar la providencia impugnada, adjudicando la prestaci6n del 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 

~Y'--' -------,---
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"Por la cual se deciden los recursos de apelación interpuestos por lo~ Representantes 
Legales de las empresas EXPRESO DEL SOL S.A., TRANSPORTES GALAXIA 
S.A. -TRANSGALAXIA S.A;-, COOPERATIVA DE 'TRANSPOR.TADORES 
DE CACHIPAY -COOTRANSCACHIPAY-, .COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA · • , L'Í'DA. 
COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.-, EXPRESO . DE· TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIEN,TE S,A,·. y RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA., contra la Resolución No.001 del 19 de en~to de 2Ói2, proferida 
por la Ditección Territorial Cundinamarca" 

en la 'ruta anteriormente mencionada, a las empresas TRANSPORTES 
GALAXIA S.A. -TRANSGALAXlA S.A.-, EXPRESO DE·. TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-1 COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES VERACRUZ LTDA. -COOVERACRUZ ;LTl:$A.- y. RÁPIDO 
EL CARMEN LTDA., concediendo las apelaciones ante este Despacho. 

ARG.UMENTOS DE LOS APELA~TES . 

La empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA;S,k~ fundamenta 
su inconformidad en relación con la prop~esjp · 

0

pres~ritcida por la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES VILLA DE' LA· MESA 
COOTRANSVILLA LTDA.-, al señalar: 

Respecto a los documentos de contenido jurídico objeti, t;le eyql'i.1ación1 más 
exactamente sobre la carta de presentación de la propi.iesÍa plasmada en el 
ítem 2.2.l de los Términos de Referencia, indica qué en la\propuesta de 
COOTRANSVILLA LTDA., la señora Claudia Patricia Ca,rva'jcil Palma, no 
estaba ·debidamente facultada por la ley como representante· 'legal de la 
misma, dado que el Acta No. 38 XXXIII de la Asamblea Generó! ()rdinaria de 
Asociados de la cooperativa fue demandada y allí fue donde se nombró el 
Consejo de Administración que designó a la señora Carvaia.1 co

0

mÓ G.erente. 

En relación al ítem 2 .2 .4 Compromiso Anticorrupci6n · -a!udiendo a la 
propuesta presentada por la sociedad citada en · precedeni'.:iq-, debe ser 
considerado como NO CUMPLE dado que la preformó· 2 \!iljgenciada y 
suscrita por la Gerente carece de validez, puesto ·que' tali como se ha 
mencionado, lo señora Claudia Patricio Carvajal nb. ostentaba· en debida 
forma la Representación Legal de COOTRANSVILLA LTDA, 

De otro lado, en relación a los documentos de contenido técnicp objeto de la 
evaluación, el recurrente educe que los docuinE:intos állegados por 
COOTRANSVILLA LTDA., para certificar lo relacionado al numeral 2.3.1.1 
PROGRAMAS Ficha técnica de revisión y mantenimieinfo. 'pieventivo cle cada 
uno de los vehículos, estos soportes fueron suscritos· pot un·a. persono que no 
contaba con las facultades legales para hacerlo. Así mismo, la citada 
cooperativa hace referencia a un reglamento, pero 011 .ningún momento al 
programa de mantenimiento requerido en este numeral por los términos de 
referencia, entre otras ano.molías tletectadas. 
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CARMEN L'I'DA., contra la Resolución No.001 del 19 de ·enero dé 2012, ptofetlda 
por la Dil:eccií,n Territorial Cundinatnarca" 

""h,11illanae al n1,1maral 1,11,1 ,11, 011to11•ll1u,1•n • ••l"l11h,•l•!'tt1, ••nala•r. ~u•"º 
debe aalgneiru, · puntal11t, dado ciue COOTRANSVILLA LTDA, 110 anexa el 
programa de capacitación de dicha cooperativa, anexando documentos de 
propiedad del SENA. En relación al ítem 2.3.1.3 .. Cóntrol y asistencia en el 
recorrido de la ruta, señala que COOTRANSVILLA LTDA., no allegó'dentro de 
su propuesta la resolución de la empresa que suministra los 'dispositivos. 

De igual manera, en referencia al numeral 2.3.3 .. Sanciones impuestas y 
ejecuto(iac;lQs 81') !os dos (2) últimos años, el recurren\~ considero• e¡ue no es 
clara la respuesta por parte de la Administración mu.nic::ipal de T~na sobre la 
habilitación de COOTRANSV\LLA LTDA., en el servido :de tra'r,sporte público 
terrestre automotor mixto, considerando que no debe ·qsignarse puntaje ya 
que no se allegó certificación sobre sanciones por ese municipiq.· 

Así mismo, en relación al (tem 2.3.5 Capital pagado o·patrímonio. líquido por 
encima de lo e,xigido, aduce el recurrente, que la preforma ,No. ·4 presentada 
por COOTRANSVILLA LTDA., no incluye valores ni los estados .financieros 
básicos a diciembre 31 de 201 O, tal como se señala dentro de los términos 
de referencia que rigen el proceso licitatorio -entre otras inéonsiste_ncias-. 

Asf mismo, la empresa RÁPIDO EL CARMEN LTDA., dentro de .su escrito del 
recurso, presenta las siguientes consideraciones: 

Aludiendo a la documenta.ción presentada por COOTRANSVILLA LTDA., en 
relación al ítem 2.2.l Carta de presentación de la propuesta, señala que la 
información re,\acionada en la Preforma l sobre la póliza .de garantía y el 
valor asegurado, no es el correspondiente o los documentcis incluidos dentro 
de la propuesto de lo mencionada empresa. A la par, en- relación al ítem al 
punto de seguridad, mós exactamente o\ ítem 2.3.1.1. · l'°rogtamas Ficha 
técnica de revisión y mantenimiento preventivo de ccida uno de los vehículos, 
el citado proponente no anexa la certificación donde. se· ·acredita la existencia 
del programo de mantenimiento. · 

Respecto al .literal a) Talleres, señalo que el contrato presentado por 
COOTRANSVILLA LTDA. no indica la obligatoriedad 'del diligenclomiento de 
la ficha técnica mencionada en los términos de referencia e igualmente, que 
sobre el numeral b) Profesional de Ingeniería mecánica, se presentó una 
certificación sobre la vinculación del ingeniero mecánico pero sin certificar la 
existencia del programa de que contemplo ficha técnica dei revisión y 
mantenimiento preventivo. 

j,)'-------'----~-___J 



RESOLUCIÓN NÚMEROº . 
00 1795 

· HOJA,No.6 

"Por la cual se deciden los recw:sos de apelación interpuestos. poi:· los Representantes 
Legales de las empresas EXPRESO DEL SOL S.A., TR:i\NSP<;)RTES GALAXIA 
S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CACHIPAY -COOTRANSCACHIPAY·, COOPi:üiA.'Í'IVA DE 
TRANSPORTADORES · DEL TEQUEND~ .. : LTDA. 
COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.-, EXPRESO_. DE, TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSOIUENTE S.A.•_ y· RÁPIDO. EL 
CARMEN LTDA., contra la Resolución No.001 del 19 de enero de ·2912, proferida 
por la Dirección Territorial Cundinan,arca" 

Sobre el numeral 2.3.1.2. Capacitación de conductore., señala que el 
documento presentado por COOTRANSYILLA LTDA., ~orrésponde a un 
documento del SENA con el cual no se evidencia que la empresa adopta 
dicho programa para la capacitación de sus conductores. A lo por, sobre el 
numeraf2.3.1.3 Control y asistencia en el recorrido de.la ruta, considera que 
la documentación presentada por el mencionado proponente, parte del 
diseño de un formulario que no corresponde a un programa donde se 
indique lo requerido por los términos de referencia del proceso. Jicitatorio. . . ' 

Así mismo, sobre el ítem 2.3.3. Sanciones impuestas'y ejecutoriadas en los 
dos últimos años, considera que dada la fecha de publicación de la ruta, la 
certificación de la Superintendencia. de Puertos· y, T_ranspbrtés sobre 
COOTRANSYILLA LTDA., no cuenta con los dos años exigidos en los términos 
de referencia. Además, respecto al numeral 2.3.5. Capital pagado o 
patrimonio líquido por encima de lo exigido, dicho proponente incluye en su 
propuesta estados financieros a 30/06/2011, pero no a 31_ de.diciembre del 
año inmediatamente anterior al que se efectúa la publicación d€1 la ruta. 

Al analizar los estados financieros a diciembre 31 de 2010 y las 
habilitaciones con que cuenta COOTRANSVIUA L TOA., se evidencia que no 
cumple con el mínimo exigido por los términos de refér.éncia que rigen el 
proceso, sin embargo al realizar el análisis con la inforrnadón a junio de 
2011, le-fueron otorgados cinco (5) puntos, entre otras inconsistencias. 

De otra parte, la COOPERATIVA DE TAANSPO.RTADORES DEL 
TEQUENDAMA LTDA. -COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.s, déntro de su 
escrito del recurso, manifiesta: 

" .. .la empresa COOTRANSVILLA LTDA. no cumple toda vez qtiéla s~ñora Geromte 
no está debidamente facultqda en términos de ley, porqiJe su riatnbrqmiento fue 
realizado por un Conse10 de Administración elegido por una A~amblea según Acta 
038 del 31 de marzo 2011 (sic), que fue demandada y suspendida sus efectos por 
un fallo ¡údicial proferido por el Juzgado Civil Municipal de la Mesa ( ... ) 

Aquf se tiene que revisado el Certificado de Existencia y Repr~sentaoión. legal, la 
señora Claudia Patricia Carvaial Palma fue inscrita su (sic) función .como Gerente el 
21 de iunio de 2011, fecho que está dentro del Intervalo eyn el cual no es reconocida 
por el Juzgado Civil Municipal de la Mesa cama Representante Legal de 
COOTRANSVILLA LTDA (sic), pues el 30 de maya de 2071 emiten un fallo del 
Abreviado 201 1 - 7 20 donde categóricamente eslóblecen que la señora aludida 
carece de representación para actuar en nombre de la citada Cooperat/va (. .. ) 

f1·'-------,----------' 
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"Por la cual se-deciden los recu,:sos de apelación interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas EXPRESO DEL SOL S.A., TR.A.l.")'SPORTES GALAXIA 
S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CACHIPAY -COOTRANSCACHIPAY-, COOPERATIVA .DE 
TRANSPQRTADORES DEL TEQUENDAMA LTDA. 
COOTRANSTEQUENDAMA LTD4.-, EXPRESO . D~ TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -'fRANSORlENTE S.A.~ y RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA., contra la Resolución No.001 del 19 de enero de ·2012, proferida 
por la Dirección Territorial Cundinamarca" 

Cómo puede ser oceptada (sic) un compromiso anticorrupción cÍ nombre de 
COTRANSVILLA (sic) que garantice uno transparencia· en el proceso cuando la 
proforma 2 se encuentra suscrita por una persona que legalmer¡te no es la 
Representan/e Legal, por un lado por los inconvenientes en la-Asamblea No.38 del 
37 de marzo de .2071 y por las razones antes expuestds,.que la i(1scripc;ión como 
función como gerente ante Cámara de Comercio, ¡unio 2 l 'de 20 l 7;: está dentro del 
intervalo de tiempo que para el Juzgado Civil Municipai dé· !a· Me~a, no le era 
reconocida tal asignación ( ... } 

En relación al (tem de capacitaci6n a conductores; sei'l¡:i\a :,, ... se ~iene que por 
una lado se certifica la existencia del programa de capac,Yación por la persona que 
es cuesfionada su Repr;esentoción Legal de la empresa y por otra no allegan el 
programa, pues presentan en la propuesto un documento de propiedad del SENA y 
que está relacionado con procesos de evaluación y i:ertificaéióri en normas de 
competencia laboral, dicha información de ninguna manera puede ser tenida en 
cuento como el programa de capacitación de COOTRANSVILLA lTDA. ( ... / 

La empresa COOTRANSVILLA LTDA. se encuentra habilitada en el Municipio de 
Tena según Resolución 066 de ¡unio 29 de 2006, según· la cual se .habilitó para 
operar el servicio de transporte público terrestre automotor mixfp · en el radío de 
acción Municipal (sic) y por no allegar la respectiva certíficaci6n . de. carencia de 
sanciones debe obtener O puntos (. .. r, Igualmente, señala' "Considero que existen 
irregularidades que tiene (sic} que ver con la Representodón Lega/de la 'empresa, lo 
cual no ho querido la empresa aclarar conforme a lo realidad piles seliene que hoy 
una Asamblea realizada el 37 de marzo de 2011, en ló i-riisma:se tó.n:ian una serie 
de decisiones, se nombro un Conseio de Administración, dii:h,o:Cohsejó:nombra a la 
señora Claudia, emulan el Ada No.38 de 207 7, la Gerente firma a nombre de la 
empresa en fechas que por orden ¡udiciaf no puede . adur:ir :en nombre de 
COOTRANSVILLA ( ... )" . 

Del mismo modo, la empresq EXPRESO DEL SOL S:A. \:\JB!;tiof;i6 los soportes 
presentados por la COOPERATIVA DE TRANSPORTADÓRl:S VILLA DE LA 
MESA-COOTRANSYILLA LTDA.-, manifestando: 

"Pese a que otra de las compañías participantes en '/a . licifl:lción como es 
COOTRANSCACHIPA Y, había advertido al Minisferio de Transporte qué lo señora 
CLAUDIA PA TR!CIA CARVAJAL PALMA, carece de legitimidad para actuar como 
Gerente y Representante Legal de la mencionada persona juridica, . to/ hecho fue 
desestimado por porte del ente estatal, aduciéndose que median/e radifados 2.0 7 l-
873-029972-2 (sic) del 70 de noviembre del (sic) 2.07) (sic/ de COOTRANSVILLA 
LTDA y 2071-873-029229-2 del 5 de diciembre de 2.07 7 (~ic) de la Cámara de 
Comercio de Girardot, se había aclarada que la mencionado ciudadana estaba 

} facultada para actuar como gerente y representante legal de _COOTRANSVfllA 



\ 

' 
RESOLUCIÓN NÚüótºt 19, 5 

HóJANo,8 

"Por la cual se deciden los recursos de apclación interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas EXPRESO DEL SOL S.A., .TRANSPORTES GALAXIA 
S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
bE CACHIPAY -COOTRANSCACHIPAY-, COOPEIµTIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENÍJIAMA LTDA. 
COOTRANSTEQUENDAMA LTDA.-, EXPRESO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.,~ y RÁPIDO EL 
CARMEN LTDA., contra la Resolución No.001 del 19 de eneró de 2012, proferida 
por la Dirección Territorial Cundinamarca" 

LIMITADA. Señor Director con el debido respeto debo aclarar que el hecho no era 
determinar solamente si la señora se encontraba con las mencionadas facultades, 
sino que también era importante ¡urfdicamente hablando determinar para que 
periodo {sic} específicamente (. .. )fue elegida para ocupar tal cargo( ... J. 

A lo por, cuestiono lo decisión asumido por el A Quo r(ledionte :lo expedición de lo 
resolución impugnado, al señalar -entre otros presuntos, anon)oifqs-; lo siguiente 
"Que EXPRESO DEL SOL S.A. para el ítem de capacitacíór¡ a· r:bnductores 2.3. 7.2., 
pese a haber anexado el programa de capacitación a. conductores, con una 
intensidad horaria de mós de 50 horas certificada por el lfTSA, inshrución que se 
encuentra. autorizada en Colombia para dictar capac,racidnes a conductores y de la 
cual se anexó igualmente la resolución del ministerio y con la cual m(representada 
obtendría 7 5 puntos, le fueron adiudicados sólo 8 puntos(.) 

S.,gún radicado Número (sic) 0352 de enero 8 de 2002 dond., la empresa 
COOTRANSVILLA LTDA {sic) solicito (sic) al Minísteria fa ad¡udk:ación de la ruta en 
mención, con un gran número de horarios por sentido ·para .tipo .. de vehículo 
Microbus (sic), el cual difiere del Radicado O 7 54 7 del 2 de iun)o del{sic)2.005 {sic), 
que es effundamento de la RESOLUCIÓN que es materia del presente recurso ( ... )" 

A la par, la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GACHIPAY -
COOTRANSCACHIPAY- cuestionó igualmente lo.s ant~ceper1tes de la 
propuesta allegada por la COOPERATIVA DE TRANSPORTADOR.ES VILLA DE 
LA MESA -COOTRANSVILLA LTDA.-, al señalar: 

''A la Empresa (sic) COOTRANSVILIA LTDA (sic) se /,1 asf'rjnó e/ rr:ia.f/3:r puntoie, no 
obstante las diferentes falencias qu,:, puse en su momentá de 'prÍ!!sente ·en forno a fa 
misma, que dan cuenta no sólo de la faifa de legitimación pqfa. óct;udr de quien se 
presenta· como representante legal, sino la falta de trcinsparénda respedo a 
encontrarse habilitada en el municipio de Tena ( ... ) · 

Véase que conforme con el auto datado 30 de mayo· de 2.07 7, .emitido por el 
Juzgado Civil Municipal de La Mesa dentro del proceso Abrevia.do. 2011- 7 20 de 
Impugnación de Acta de Junta, el Acta No. 38 de la Asamblea General Ordinaria de 
Asociados de la Cooperativa de Transportadores· Vil(a .de la Mesa 
"COOTRANSV/LLA': realizada el 37 de marzo de 2011, para ese entonces se 
encontraba demandada, y como medida previa se habla decretado fa SI/SPENSIÓN 
PROVISIONAL, "entendiéndose que cobra vigencia las decisiones proferidas por la 
Junta anterior donde se advierte que su representante es el seiior JAIME OVALLE 
PEDRAZA, a quien se le notificó el auto admisorio de la demanda, y por 
consiguiente, la señora CLAUDIA PATRICIA CARVAJAL PALMA carece de 
representación para actuar en nombre de la citada cooperativa(. .. ) 


